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26to. Informe Parcial sobre

la R. de la C. 147 
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:

La Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central previo estudio y consideración de la R. de la C. 147 tiene a bien recomendar la aprobación de este vigésimo sexto informe parcial con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Resolución de la Cámara 147 le ordenó a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.

Se nos señala en su Exposición de Motivos lo siguiente

La región central de Puerto Rico o la zona de la Montaña, como comúnmente se le conoce, es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural además de sus espectaculares vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidos para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen. 

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos, hasta la falta de servicios hospitalarios, son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de la montaña de Puerto Rico. 

Históricamente, los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. El Gobierno de Puerto Rico generalmente, no ha propiciado el inicio de industrias de alta tecnología u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura, pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 

Otro de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de qué manera estas problemáticas pueden ser evaluadas y proveer una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios, pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
INTRODUCCIÓN

Este vigésimo sexto informe parcial sobre la R. de la C. 147 tiene el propósito de documentar las gestiones realizadas por la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central a favor de la Escuela Juan Zamora ubicada en el Municipio de Comerío, con miras a resolver la problemática planteada relacionada a la condición física de los baños.

A tales efectos, la Comisión llevó a cabo una vista ocular el día 10 de febrero de 2009 en las inmediaciones de la mencionada escuela, una vista ejecutiva el 13 de abril de 2009 en la oficina de la Comisión y una vista ocular el día 17 de abril de 2009 también en las inmediaciones de la escuela.

A continuación, nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre este particular.
HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En términos generales, las escuela investigada padece de los mismos problemas de infraestructura que padecen la inmensa mayoría de los planteles en Puerto Rico.

En específico, la Escuela Juan Zamora, desde el pasado cuatrienio, venía confrontando problemas con las pésimas condiciones físicas de los baños que utilizan los estudiantes. Esto motivó a que la Cámara de Representantes, durante la pasada Asamblea Legilativa, solicitara que la cantidad de $25,000.00 asignada previamente para la construcción de una oficina en dicha escuela, se utilizara para los propósitos antes expuestos. Esta cantidad fue asignada mediante la Resolución Conjunta número 109 del 23 de julio de 2007. Habiéndose asignado dicha cantidad, este Cuerpo entendió que el problema podía atenderse ágil y efectivamente.

Sin embargo, al comienzo de la presente Asamblea Legislativa, surge nuevamente la problemática respecto a la remodelación de los servicios sanitarios. En esta ocasión se planteaba el problema de la insuficiencia de los fondos para concluir la obra. Esto motivó a que esta Honorable Comisión llevara a cabo la investigación correspondiente y de la misma surgió que, efectivamente, no se había concluído la obra. Fueron citados a responder la directora del plantel, el contratista FEF Group, la Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura, el Municipio de Comerío y el sub-contratista UP Construction. De la información vertida por las partes, y en específico UP Construction, se solicita una cantidad adicional de $15,851.67 para concluir la obra de la cual alegadamente faltaban las losetas, un urinal, la ampliación de una covacha con su portón y la rehubicación de una fuente de agua. Se acordó que se utilizarían la cantidad de $15,000.00 de los fondos asignados a la escuela mediante la Resolucion Conjunta número 94 del 9 de agosto de 2008.

Aún así, el contratista informó que los dineros no cubrían los gastos del enchape y la loza. A ese momento, la obra estaba en un alto porcentaje de terminación, por lo que esta Honorable Comisión accedió a hacer las gestiones para conseguir los fondos adicionales, los cuales provenían tambien de la Resolución Conjunta número 109 del 23 de julio de 2007.

Sin embargo, y a manera de poner en su justa perspetiva la situación, es deber señalar que esta Comisión entiende que es altamente irrazonable el costo que el gobierno está pagando por una sencilla remodelación de baños. No hay manera de justificar de manera lógica que remodelar baños que no conllevan ningún tipo de lujo o artefacto de alto costo pueda elevarse a prácticamente más de $50,000.00 dólares. Razones como esta son la razón de ser del enorme déficit que enfrenta el gobierno.
A tales efectos, entendemos que la situación que se denuncia a través de este informe en la Escuela Juan Zamora debe ser atendida con mucho detenimiento tanto por el Departamento de Educación como por las agencias llamadas a velar por la buena utilización de los fondos públicos. Nos parece propio, además, informar de esto a la Cámara de Representantes de Puerto Rico para su conocimiento.

Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de este vigésimo sexto informe parcial, con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones y que el mismo se remita al Departamento de Educación para su conocimiento y acción correspondiente.
Respetuosamente sometido,
Hon. Rafael Rivera Ortega

Presidente
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